
APOYOS PARA EL IMPULSO A LA EXPORTACIÓN

Descripción

Realización de encuentros de negocios en territorio nacional con el objetivo vincular a proveedores nacionales
potenciales con empresas trasnacionales e importadores.
Se otorga exclusivamente para Encuentros de Negocios en México e incluye:

 Renta de espacio físico.
 Renta de mobiliario.
 Renta de equipo de audio y/o video.
 Servicio de café (coffee break).

Monto de apoyo

Importe máximo del Apoyo: 

 Para Empresas Transnacionales o Importadores: $50,000.00 pesos mexicanos (no sujeto a IVA). 
 Para Organismos Empresariales: $150,000.00 pesos mexicanos (no sujeto 

Criterios de otorgamiento

 El Beneficiario podrá solicitar este Apoyo tres veces al año.
 Este Apoyo no se otorga para conferencias, foros, seminarios, talleres, pláticas, coaching, congresos, 

convenciones, entre otros.
 Para obtener el reembolso es necesario presentar los cuestionarios adjuntos en la sección de Formatos y 

Documentos.
 Cuando el Apoyo es solicitado por un Organismo Empresarial, debe garantizar la participación de al menos 

cinco de las empresas que lo conforman.

Organización y realización de encuentros de negocios


